
TRIBUNAL DE JUSTICIA ETECTORAL

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA RECURSOS DE INCONFORMIDAD Y JUICIO
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POLíTICO.ELECTORALES DE

LACIUDADRNíA:
Rt-39/2023, JDC-4012023 Y Rl-41 12023

ACUMULADOS

oficio de cuenta y sus anexos, así como del expediente

Magistrada Carola Andrade Ramos, en mi carácter de

expediente a fin de que se determine lo que en Derecho
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Mexicali, Baja California, a diecinueve de octubre de dos mil veintitrés.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal de

Justicia Electoral Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy CUENTA a la Magistrada

Presidenta Carola Andrade Ramos, que a las catorce horas con cuarenta y dos

minutos del dieciocho de octubre del presente año, se recibió en Oficialía de Partes,

oficio número IEEBC/SE 1240412023 signado por Raúl Guzmán GÓmez, Secretario

Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, constante en una foja útil,

anexando copia certificada de ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA POR EL QUE SE DA

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DENTRO DE LOS

EXPEDIENTES ACUMULADOS RI-39/2023, JÐC?4012023 Y JÐC.4112023,

manifestando ser en cumplimiento a la sentencia dictada por este Tribunal. Gonste.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones lV y XIX de la Ley

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 7, fracciÓn l, 61 del

Reglamento lnterior de este Tribunal se ACUERDA:

Úru¡co.- Dese vista del

respectivo a la suscrita

p presente
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TRIEUNAI DE JUSNCN ELECTORAT
DEL ESTADO DE BAJA CAUFORNIA

NoTIFíQUESE por Estrados, Publíquese por Lista y en el sitio oficial de lnternet
de este Tribunal

rdó y firma Carola Andrade Ramos, Magistrada Presidenta del Tribunal
Electoral del Estado, ante Karla Giovanna cuevas Escalante,

I de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe. cúmptase
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